
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502820180035401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARTHA ELENA DÍAZ ÁVILA 

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

QUINTO DE LA PARTE RESOLUTIVA, ABSOLVER A LA DEMANDADA 

DEL PAGO DE LAS COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA, CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501920180054301  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   HERMINIA  MERCHÁN DÍAZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA 

PROFERIDA POR EL JUEZ 19 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA.  

ACLARA VOTO         DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105000720180052901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ROSA DEL CARMEN GUZMÁN   

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL  

QUINTO DE LA PARTE RESOLUTIVA, ABSOLVER A LA DEMANDADA 

DEL PAGO DE LAS COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA, CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105000720180033001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUIS WILLIAM RUÍZ  

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

QUINTO DE LA PARTE RESOLUTIVA, ABSOLVER A LA DEMANDADA 

DEL PAGO DE LAS COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA, CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502820170039701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA 

CONSULTADA PROFERIDA POR LA JUEZ 28 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA  VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502920190030401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   TARSICIO MAPE  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES   

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA 

PROFERIDA POR LA JUEZ 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501820180028301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUZ HELENA BOTERO MUÑOZ  

DEMANDADO AFP COLFONDOS S.A, AFP OLDMUTUAL 

S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 
DECISION    REVOCAR LA SENTENCIA APELADA 

PROFERIDA POR EL JUEZ 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, COMO 

CONSECUENCIA DECLARESE LA NULIDAD O INEFICACIA DE LA 

VINCULACIÓN DE LA DEMANDANTE, ORDENESE A COLPENSIONES RECIBIR A 

LA DEMANDANTE COMO AFILIADO ACTIVO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 

CON PRESTACIÓN DEFINIDA, CONDENAR A LAS DEMANDADAS A REMITIR 

CON DESTINO A COLPENSIONES LA TOTALIDAD DEL CAPITAL ACUMULADO, 

CONDENESE EN COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA A LAS DEMANDADAS AFP-

COLFONDOS Y AFP-OLDMUTUAL S.A., SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500720180048501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   DARLENY CONSUELO FAJARDO C 

DEMANDADO AFP – COLFONDOS S.A – AFP 

OLDMUTUAL S.A., Y COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

QUINTO DE LA PARTE RESOLUTIVA, ABSOLVER A LA DEMANDADA 

COLPENSIONES DEL PAGO DE LAS COSTAS DE PRIMERA 

INSTANCIA, CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS EN 

ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220180069801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   SANDRA  RITA GUEVARA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN Y COLFONDOS ÁA 

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA 

CONSULTADA PROFERIDA POR EL JUZGADO 32 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503120190026001  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUIS EDUARDO SANTOS BONILLA 

DEMANDADO AFP COLFONDOS S.A., AFP 

OLDMUTUAL S.A., Y COLPENSIONES.  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 
DECISION    REVOCAR LA SENTENCIA APELADA 

PROFERIDA POR LA JUEZ 31 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, DECLARAR 

LA NULIDAD O INEFICACIA DE  LA VINCULACIÓN DEL DEMANDANTE, 

ORDENAR A COLPENSIONES RECIBIR AL DMANDANTE COMO AFILIADO 

ACTIVO AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA, 

CONDENAR A LAS DEMANDADAS AFP - COLFONDOS S.A Y AFP – 

OLDMUTUAL S.A. A REMITIR CON DESTINO A COLPENSIONES LA TOTALIDAD 

DEL CAPITAL ACUMULADO, CONDENESE EN COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA 

A COLFONDOS Y OLDMUTUAL S.A., SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500920170030101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MERY MARGOTH LADINO BAQUERO  

DEMANDADO AFP COLFONDOS S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

CUARTO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA APELADA, 

ABSOLVER A COLPENSIONES DEL PAGO DE LAS COSTAS DE 

PRIMERA INSTANCIA, CONFIRMAR EN TODO LAS DEMAS, SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500520170029301  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARÍA HELENA VILLABONA PEREZ  

DEMANDADO AFP COLFONDOS S.A., AFP PORVENIR 

S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA APELADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050352017078301  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   YANETH ÁVILA MARROQUIN  

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN S.A. – Y 

COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA 

PROFERIDA POR EL JUEZ 35 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050272018003201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   NIDIA MARÍA GONZÁLEZ CASTILLO 

DEMANDADO AFP COLFONDOS S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 
DECISION    REVOCAR LA SENTENCIA APELADA, 

DECLARAR LA NULIDAD O INEFICACIA DE LA VINCULACIÓN EFECTUADA 

POR LA DEMANDANTE ANTE COLFONDOS S.A., ORDENAR A COLPENSIONES 

TENER AL DEMANDANTE COMO AFILIADO ACTIVO DEL RÉGIMEN DE PRIMA 

MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, CONDENAR A COLFONDOS S.A. A 

REMITIR CON DESTINO A COLPENSIONES LA TOTALIDAD DEL CAPITAL 

ACUMULADO, CONDENAS EN COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA A 

COLFONDOS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501320190012801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   FLORENCIO ORTÍZ GONZÁLEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA 

CONSULTADA PROFERIDA POR EL JUEZ 13 LABORAL DELCIRCUITO 

DE BOGOTA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO             LILLY YOLANDA VEGA BLANCO - 

ISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501520180070101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   CARLOS LÓPEZ SAMUDIO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA 

IMPUGNADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA- 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA BLANCO   

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500220180003301  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JORGE OBDULIO DE SAN IGNACIO 

GARAVITO MEJIA 

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A, AFP OLMUTUAL S.A. 

Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503020180015101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   CONSTANZA ACOSTA GONZALEZ  

DEMANDADO AFP COLFONDOS Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501920170054001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   FLOR ALBA VARGAS VARGAS  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502320180059601  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUZ HELENA DUEÑAS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105002120180016701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LIBIA CONSUELO RODRIGUEZ  

DEMANDADO AFP COLFONDOS Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500202018023801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARTHA LUCÍA MEJIA ROBLES  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. AFP OLDMUTUAL, 

AFP PROTECCIÓN, AFP COLFONDOS Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

CUARTO DE LA PARTE RESOLUTIVA, EN CONSECUENCIA 

ABSOLVER A COLPENSIONES DEL PAGO DE LAS COSTAS DE 

PRIMERA INSTANCIA, CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS, SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050212018011701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JOSE IGNACIO ESTEVEZ   

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN, AFP PORVENIR Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105000920170063501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   OSCAR SAUL CASTELLANOS SÁNCHEZ  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

QUINTO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA, ABSOLVER A 

COLPENSIONES AL PAGO DE LAS COSTAS DE PRIMERA 

INSTANCIA, CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS, SIN COSTAS EN 

ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503120190005401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MORIS WAGNER FARBIARZ 

DEMANDADO AFP COLFONDOS S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 
DECISION    REVOCAR LA SENTENCIA APELADA, 

DECLARAR LA NULIDAD DE LA VINCULACIÓN EFECTUADA POR EL 

DEMANDANTE ANTE COLFONDOS, ORDENAR A COLPENSIONES TENER AL 

DEMANDANTE COMO AFILIADO ACTIVO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 

CON PRESTACION DEFINIDA, REMITIR CON DESTINO A COLPENSIONES LA 

TOTALIDAD DEL CAPITAL ACUMULADO, CONDENAR EN COSTAS DE PRIMERA 

INSTANCIA A COLFONDOS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502920180011601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   GLADYS LUCÍA MATÍZ BOLIVAR  

DEMANDADO COLPENSIONES Y NOHORA LUCÍA 

FIERRO CASTIBLANCO   

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA 

IMPUGNADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050042018042701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ALVARO ENRIQUE ALVARADO GAONA   

DEMANDADO AFP COLFONDOS S.A., AFP 

PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA CONSULTADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050212018006301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA ESTHER BARRIGA GUERRERO  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., AFP OLDMUTUAL 

S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA APELADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050042018022101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ANA EMILIA SOCHA MANRIQUE   

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA APELADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050232018069401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ROXANA ANALIA ORGUELT  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050102018022801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARÍA CLAUDIA LOZANO SANTOS    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN 

Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA,  

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502520180044201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ZAIDA EMPERATRIZ AMAYA 

CABALLERO    

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 
DECISION    REVOCAR LA SENTENCIA APELADA, 

ABSOLVER A COLPENSIONES DE LAS CONDENAS IMPUESTAS EN SU CONTRA, 

CONDENAR EN COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA.  

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502420180017601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUZ MYRIAM MENDEZ MORENO    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN 

S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050252016067601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA STELLA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR LA SENTENCIA APELADA 

ABSOLVIENDO A COLPENSIONES DE LAS CONDENAS IMPUESTAS 

EN SU CONTRA, CONDENAR EN COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA 

A LA PARTE ACTORA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500092017046001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   HEYSY NAVARRO CAVIEDES    

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN S.A Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA CONSULTADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050322018058301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   HUMBERTO GUZMÁN PARADA   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA  BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050282018085001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   SOL MARITZA QUIROGA BOTACHE  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., AFP COLFONDOS 

S.A., AFP PROTECCIÓN, OLDMUTUAL 

S.A.  Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050362017081801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ROSALBA   GORDO SUÁREZ  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050322018056001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JOSÉ DEL CARMEN HERNANDÉZ SUÁREZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050042018061501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUIS MARÍA CASTRO BELLO   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR LA SENTENCIA APELADA, 

ABSOLVER A COLPENSIONES DE LAS CONDENAS IMPUESTAS EN SU 

CONTRA, CONDENAR EN COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA A LA 

PARTE DEMANDANTE, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050012017007001  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   BELISA HERRERA DE PEREZ    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050092017041801  

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   BLANCA ERNESTINA RODRIGUEZ    

DEMANDADO COLPENSIONES – COMPASS – GROUP 

SERVICES COLOMBIA S.A.   

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 
DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

QUINTO DE LA SENTENCIA, CONDENAR A COLPENSIONES A RECONOCER Y 

PAGAR SOBRE LAS MESADAS PENSIONALES CAUSADAS Y NO PAGADAS LOS 

INTERESES MORATORIOS, REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL TERCERO 

ABSOLVIENDO A COLPENSIONES DEL PAGO INDEXADO DEL RETROACTIVO 

PENSIONAL, AUTORIZAR QUE DEL RETROACTIVO SE DESCUENTE EL VALOR DE 

LA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA, CONFIRMAR EN LO DEMÁS, SIN COSTAS EN 

ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050092018013201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ADRIANA DEL PILAR MARIN CHARRY    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050092017062501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUZ MARINA MORENO CASTRO   

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN, OLDMUTUAL S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA CONSULTADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500282017081201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   OLGA LUCIA TERESA RUBIO SILVA   

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500292017052601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   BLANCA JANETT GUZMAN GARCIA    

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN S.A Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA,  

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050172018008301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JOSÉ NICEFORO BAQUERO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501020180018101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   CLAUDIA PATRICIA ARCILA OSPINA    

DEMANDADO OLD MUTUAL S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501320190001801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   FERNANDO ROA QUIÑONEZ    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA,  

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502820180023601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   EDILMA ROCIO FORERO RODRIGUEZ    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., COLPENSIONES 

AFP COLFONDOS S.A., OLDMUTUAL S.A   

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

QUINTO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA, ABSOLVER A 

COLPENSIONES DEL PAGO DE LAS COSTAS DE PRIMERA 

INSTANCIA, CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS EN 

ESTA  INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220180055701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   OSCAR HUGO NEIRA GARCIA   

DEMANDADO AFP COLFONDOS Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA.  

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500420170066701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA LUCY ORTIZ SERNA    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501720180033101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JORGE ENRIQUE BAEZ VERA   

DEMANDADO AFP PROTECCIÓN Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

SEXTO DE LA PARTE RESOLUTIVA, ABSOLVER A COLPENSIONES DEL 

PAGO DE LAS COSTAS, DE PRIMERA INSTANCIA, CONFIRMAR EN 

TODO LO DEMAS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500212018027201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JAVIER MARTÍNEZ    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., AFP COLFONDOS 

S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500820180010601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JORGE ENRIQUE FERRUCHO   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA 

CONSULTADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

ACLARA VOTO                    LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502320180018301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ARTURO ACERO PIZARRO  

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCION 

S.A. Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA, 

SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501620180012301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MISAEL BELLO   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA IMPUGNADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500820170068301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ARTURO DIAZ GOMEZ   

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., AFP PROTECCIÓN 

S.A., AFP COLFONDOS S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE EL NUMERAL 

SÉPTIMO DE LA PARTE RESOLUTIVA, ABSOLVER A COLPENSIONES 

DEL PAGO DE LAS COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA, CONFIRMAR 

TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500272018049201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA EVANGELINA ALMECIGA    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., Y COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES, SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050032019006301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   VIRNA ESTHER FERRO RODRIGUEZ    

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A., OLDMUTUAL S.A. Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31/07/2020 

DECISION    CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES LA 

SENTENCIA CONSULTADA, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL  

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/100  por un (1) día hábil, hoy 06/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100

